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NÚMERO CTENTO VEINTITRÉS 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. === ——==--- 

(PODER) -======- A A A A A A A A A 0 A 

OTORGANTE: WMALMOSTER INVESTMENTS, S.L." ---==--   EN BARCELONA, mí residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. TT 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, a 

Notario del Tlustre Colegio Notarial de Cataluña, 1 

COMPARECE > > oononnnnnnno nono : 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Apogado, con domicilio profesiona. en 

0300/-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

con D.N.l. número 236160830 

  

INTERYIENS en nombre y representación, en su l 

calidad de Secretaría del Consejo de Administración . 

de la compartía mercantil, de nacionalidad ospaño:., 

denominada  “"ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad : 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo : 

de Gracia, 2¿l, 4% pianta, constituida por tiempo : 

ingcefinido mediante escritura autorizada por el : 

 



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2.00%, bajo numero 27% de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de titulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, elc. 

tomo 41541, folio 1602, hoja número B-3881209. Con 

O RA a 

Pne nombrada para dicho Cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

“unico, en su reunión del día 4 de Julio de 2.011 y 

per el Consejo de Administración en la misma echa, 

cievados € publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Fons 

iiacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de 

protacolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6?, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exbibe en 0sto aocko. oo 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedas, (en su reunión celebrada el día 2 de 

Lenrero de 2.012, Sequn sustiflica cOn aña
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PROL ERLA EPA ARETES ROTAR 

  

mismo que del certificación 

por la propia señora 

Laura Ferrer Aqnone, con 

Presidente, 

firmas legítimo, en 

Agnone, por haber 

cuanto a la del Sr. 

certificado dejo y cuyo 

nsertarse on sus coplas. 0 h
 

3 E halla lecilimada 7 >; 

otorgamiento en virtud de su 

facultades 3Juzgo suficientes 

de la presente escritura 

ACUERDOS 

E e la 5ra. Asevera compa 

  

de sus 

capacidad legal de su representada, y que 

de identificación de la 

especialmente su objeto social 

variado 

me entrega, 

compareciente, 

el Visto 

Don Gerard Gercia-Gassaull 

cuanta A 

Gercíia-Gassull, 

unido 

meritado 

SOCTANES. =========-=- 

sociedad 
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expedida 

Doña Maria 

Bueno del 

Rovira, 

ia de la Sra. 

sido puesta en mí presencia y en 

por conocerla, 

4 esta matriz para 

para el Dresente 

Cargo, cuyas 

para el otorgamiento 

de CUMPLIMIENTO — DE 

ciente la plena vigencia 

cativas, casí come da 

los datos 

representada, 

y domicilio no han 

consiagnados en los 
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documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anterlormente. uc e o e 

La identitico por su documento de identidad que 

exhipe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de — CUMPLIMIENTO DE. ACUERDOS SOCIALES, a cuya 

efecto, ITOBGA: A A 

Que eleva a escritura publica los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

cd
 

mención el certificado que como 5$5e ha dicho ha 

quedado  protocolizado en dla presente matriz, 

dandose aquí por integramente reproducido al objet 

de evitar innecesatTlas Tepetlicionaes. e 

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se apláídgue a la presente 

escritura es procedimiento de presentación ni 

tramitación telemética orevisto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de ¿os Registros y del Maltariado de 18 de Mayo de 

ia señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido ce la presente 

escritura, da cual se adecua a la legalidad y ad su
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voluntad debidamente informada. “=== oo - 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

  

icon lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

'compareciente/s quedaín informadofís y aceptaín La 

incorporación de sus datos personales a OS 

ficheros informalizados de esta Notaria, que se 

conservarán en a misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de ias remisiones de obligado : 

complimiento. Su finalidad es la formalización del : 

presente instrumento público, su 

  

sa caso, scquimionto posterior Y las funciones 

propias de la actividad notarial. £l responsable de 

estos datos es el propio Notario autorizante del 

NN 

AST 10 OTORGA La soñora compareciente a quien : 

hago LaS Toservas y advertencias legales, , 

especialmente la de la obligatoriedad de : 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Leo esta escritura, —redacilada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

rerincia al derecho de ieerila por sí, la 

encuentra/n conforme y firman conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel  timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

níreros 5430792, 5430792 y el presente, 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

PIEMADO, —SIGNADO,  —RUBRICADO Y SELLADO: CAN TER 

MARTINEZ LEBMANN . Too 

Sigue Documentación Unida 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A A IO e 

A A A A A A A A A A A A A A O O O A A A O A A O A e 

o 

A A O A 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e o



   TOO E Dd pe 

  

   

  

AR5434062 
AL : 
SAR 

Y x 
ye ES ny 06/2011 7 NN, 

. AR E E eN 
alo, o de 

A a A Le] pr : 
7 o : 

ES 
e 5 

"4 % 
1? ; 

Í y 
4 , 

: 
: 

i : 
: Goña Mara Laura Feror Ágnone, como Secretaño del Consejo de Administración de ALMOSTER A 

INVESTMENTS, 5 1. Sociedad Unipersonal 4 

CERTIFICO 
; 

Quo on el Acto del Consejo de Adrrimisteación, celetomia e) 02 de fobrero de 2012, hollándose presentes 4 
todos dos miembros del consejo de adranistracioón de ta sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, S.l., a ; 
saber, Bros, Gerard Garcia - Gassull Rovira, Carlos Games Rodríguez y María Lausa Ferrer Agnone, 
guienes unánimemente acordaron constitulise en sesión del Consejo de Adeimsteación, unánimemente 
acepteon su celebración bajo la Presidencia de Gererd Garcio-CGassull Rovira, y actuando como : 
sectelana María Lasa Farrer Ágnone, por haber sido etegídos por los presentes por inenimádod. Sa o 
adoptaron por unammadad los siguientes acuerdos, emre otros que no les contradicen, todos elios ? 
comprendidos dentro del Orden del Día que tnanmmemerte se aceptó para el desamallo de la sesión, y : 
que hleraímente transertos dicen asi” 

ACUERDOS 

  

PRIMERO.- Se acuerda otorgar poder aspecial, tan aisplio y suficiente como en derecho se requiera, a ; 
tavor de 

- Don Diego Pernando Armas Medina. mayor de edad, de nacionalidad Ecugtoriama, con 
pasaporte número 180378088-1, en vigos y vadula 1803760881, como spoderado, para ta 
Resolución Yo 5050600902, de 26 rta octubre de 2009, de la Siuporiniendentia de 
Compañías de la República del Ecuador, confome a de establecidas en el numeral 5 de ía z 
redenda Reselución. : 

  

Sara que en nombre y repeseatación de la socedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL fa "Sociedad, . 
pueda ejerces las sigulentes facultades: : 

() Beaar las transterendías de acciones O prrhicipaciones a opmbre de la Sociedad como 
Cedsnte n Cesionaría, y adquiera y ceda las acciones o paricipaciones que fueren 
necesarios en sociedades anónimas, civiles, compañias de responsabilidad fimitada, de | : 
exonomía míxta, colectivas, en comandila simple o en comandita dividida por acciones, o en l > 

esoctaciónes de cuentas en participación, e de la naturaleza que fuero de acuerdo a la . 
sormaliva vigente en la República del Ecuador: 

(í) Susciíbe los contratos, escituras O documentos que feeron necesaríos con el fin de realizar O X 
aceptar las transferencias o cesiones de participaciones o acciones, así mismo el mandatorlo 
está fecufiado para realizar los támees que precisaren ante cualquier persona natural o 
jurídica, público O privada, nacional o mdranera para partecniónas las mencimadas 
kansterencias o cesiones de acci0n28 O PSIHOPariones, y 

q) Coreparecer adas juntos garerales de socios o de accionistas de las compañías a sociedados en 
las que ls Sociedad lenga acciones y participaciones, con vos y voto, asi como tontar los 

resoluciónas gue fueren necesanas y a suscubir la lista de asustencia o las actas de las x 
roferidas juntas. 

1 Apogerado no podrá delegar o sestRuk: el presente podar. 

  

El Apoderado, aceptande y acusado de acuerdo con el encargo confendo mediante el presente : 

documento acuerda mantener andemne al FIRMANTE contra cualquier responsabilidad, obligación, 
reciarao, costo « oxpensa y acuerda sembulsar las msmes (incluyendo costos legales y gastos) que el



L
I
 

FIRMANTE sidra d tenga quenoncarár cono Ineutado de la ejecución de los actos autorizados en este 
Poder y como consecuencia de l3 ejecución que del rismo reáblos el apoderado. 

El Apoderado deberá wlormar al FIRMANTE con toda la deformación, cibros, hechos y transacciones en 
las cunles oran o malican como sniltado del presente podar, y deberá sevi copia de tods lan 
documentos quis spam ejecutados son Dese en es presente poder al FIRMAMTE. 

SEGUNDO.- Faculár exporsamente a todos los aúebbros. del conejo de admúnisitución, para us 
tudlesquiera de alks, solitaria e inisflalemente, puedan elevar a publ los aeperdos adoptados pot el 
Consejo de Adminisisación  forultándolos: pspecinimente en dodo lo nbceñado y conveniente para su 
ejecución, desanotlo y camplimsento, pora fianar cointos dl gútsicos o des sean p 
y ronvententés y pará tegizar cuantas eolusciares convengan hasta logar a a mserpcn en el Rogíso 
ta úl, y 40 atorgar i de ió laración a la vista de las 

sugerencias verbales yfo calificación del Registrador Metcantl. 

  

A conbauación fue wuapendida la sesión durante uños minutos con el objeto de redactor bl Acta, que 
seguidamente fue leida pur el Secretario, aprobada gor urtanimidad y firmada por todos dos miembros ¿del 
Consejo de Adeintatración 

Y para que asi conste y surta los alectos Í % sopido la preterán verificación, con el Visto: 
Bueno del Presidétilo, en Barcelona a Y2 de tebrero de 202. 
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06/2011     
INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTB, EN cinco FOLTOS 3 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS  NOTARTALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN TNVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA FL PRESENTE. BARCELONA, El mismes» 
día de su autorización DOY FE, --—===rrrooz A 
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APTO A LAERAS ERA TEMITA ORAL 

AS4383087 

   E 
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS, 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR543406* de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

    

  

APOSTILLE 

¿Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4, País: España 
Country i Pays: 

El presente documento público 
Tus public docurnent / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has been signed by 
a été sigad par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting es ihe capacay ol 
agissant en qualité de 
4. y está revestido del selio/timbre de la Notaria 
bears the seal / slamp of 
est sevétu du sceauflmbre de 

Certificado 
Centified / Attestá 

5. en BARCELONA $. el dia 7 de febrero de 2012 
at/á o the /le 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANÓ DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

3. bajo el número 6728/2012 
N*/ sous rn? 

9. Sello / timbre: a 10, Firma: e 
Seal / stamp. 
Scsau / timbre: 

Signature / Signature. 
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José Alberto Marin Sánchez. EA 
Vicedecano DON 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el segnalano del documento haya actuado y. 
en su caso la udentidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido 
Esta Apostilla no certifica el contendo del documento para el cual se expidió 

Thws Apostlle onfy cermñes the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, ahere apprognale Me dentiy of the seal or slamp wtuch he public document bears 
Tius Apostíle does noi cartdy the content of tbe document forhich + was issued 

Cette Apostille atteste uniquement la véracié de la signatura, la quaité en laquelle le signatatre de Pacie a aqi et de cas 
échéant bdentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostile ne certifie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a ete énuse


